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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
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Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10589/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad 
de San Salvador, a las once horas con seis minutos del día cinco de julio del dos mil 
veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información NQ10589, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el 
solicitante , quien ha solicitado la entrega de la información 
referente a: ·por medio del presente correo electrónico solicito conocer mi número de 
afiliación al ISSS. /vli nombre es:  /vli DUI es: . El 
por qué solicito mi número de afiliación al /SSS es porque el año pasado por el mes de 
octubre comencé a laborar y en el primer trabajo que tuve  me 
afiliaron al ISSS pero la empresa no me proporciono el número de ISSS cuando me afiliaron. 
Actualmente soy aspirantP. para laborar en Comdata y el área de recursos humanos solicita 
mi número de afiliación. De antemano gracias y espero su pronta respuesta" hace las 
siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa, en consecuencia y de 
conformidad a lo regu lado en el Art. 18 de la Constitución de la República, y los Arts. 10, 61. 
62, 66, 70, 71. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Proporciónese enlace de información solicitada referente al comprobante de confirmación 
de registro al ISSS y la confirmación de derecho de salud que se encuentra publicada en el 
Portal de Transparenc ia Institucional. 

Comprobante De Confirmación De Registro Al ISSS 
https./ !www.transparencia.gob.sv/ins titutions!isss!services/6229 

Confirmación de derecho de salud 
https.l!ovisssisssgob.sv/ofivilweblindex.ispx7 afrLoop=14210582025096229& afrW 
indow/v1ode=0& adf.ctrl-state=122yggkgmt 9 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 
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